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B O L E T I N O F I C I A L 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
tan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aiío. 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 35 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertu-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos do peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 20 de Julio.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

QOSEBÑCTDE PEOVINOIA. 
E n e l dia de hoy he tomado pose

sión del cargo de Gobernador c i v i l 
de esta provincia para el cual he s i 
do nombrado por Real decreto de 8 
del actual . 

Lo que hago públ ico por medio de 
este periódico oficial para conoc i 
miento de los habitantes de esta 
provincia . 

León 18 de Jul io de 1890. 
£1 Gobornador, 

ASunuul Uuaniondu. 

(Gaceta del dia 17 de Julio.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

REAL ORDEN CIRCULAK 

«Quedando ya expuesto en la Real 
orden circular de este Ministerio, 
fecha 7 del corriente, cuál es el es
pí r i tu de concordia y lealtad en la 
apl icación y planteamiento de las 
leyes pol í t icas y reformas ju r íd i ca s 
realizadas con el concurso del Par
lamento, preciso es conceder prefe
ren t í s ima atención á la reforma i n 
troducida en el procedimiento elec
toral, que exige, de parte de cuan
tos intervienen en las funciones de 
gobierno, actividad y decidida i n 
tenc ión de cumplir y hacer cumplir 
los preceptos de la ley y descender 
para ello á minuciosos detalles. 

A nadie puede ocultarse la cap i 
t a l importancia que para conseguir 

la tan anhelada sinceridad electoral 
tienen las operaciones preliminares 
de l a formación del censo; n i la g r a 
vedad que encerraría ' la supres ión , 
modificación ó cambio de las forma
lidades que l a previsión de la ley 
exige para que el censo refleje fiel
mente el n ú m e r o y calidad de los 
votantes. Y , en la ocasión presente, 
acrece esta importancia l a conside
ración de que el c e n s ó , formado 
ahora por vez primera con arreglo 
á las prescripciones de l a nueva ley, 
ha de aplicarse á las elecciones de 
Diputados provinciales, Diputados 
á Cortes y Concejales, que sucesi
vamente y por este mismo orden, 
han de verificarse en un período de 
tiempo relativamente breve; con lo 
que el nuevo censo viene á ser, por 
esta vez, equivalente al que en los 
a ñ o s sucesivos ha de rectificarse y 
depurarse durante los meses de 
A b r i l , Mayo y Junio. 

E n cumplimiento, pues, del pre
cepto legal , notificará V . S. A todos 
los Alcaldes la urgente necesidad 
de que inmediatamente, y sin le
vantar mano, procedan á formar 
una lista, por orden alfabético y con 
numerac ión correlativa, de todos 
los vecinos mayores de veinticinco 
años , que consten en el ú l t imo em
padronamiento, que exprese su 
edad, domicilio y profesión, y s i sa
be leer y escribir. Para la formación 
de esta lista que, por los apremios 
del tiempo, ha de terminarse en po
cos dias, pueden emplear los A l c a l 
des procedimiento aná logo al se
guido para el empadronamiento de 
vecinos, sobre todo en aquellas ca
pitales en que al crecido n ú m e r o de 
población corresponde un n ú m e r o 
no escaso de funcionarios depen
dientes del municipio, utilizables 
para estas operaciones. 

Lo? Alcaldes, bajo su mas estre
cha responsabilidad, h a r á n fijar e l 
dia 31 del mes actual en el sitio 
acostumbrado para los edictos y 
bandos municipales la lista á que se 
refiere el párrafo anterior, de cuya 
exactitud, con sus necesarias refe
rencias, cert if icarán en cada pliego 
el Alcalde y el Secretario del A y u n 
tamiento, y a l mismo tiempo anun
c i a r á n por bando, y por p regón s i 
se acostumbrase en la localidad, que 
en el dia 15 de Agosto se r eun i r á en 
l a sala de sesiones del Ayuntamien -
to la Junta municipal del Censo 
electoral, ante l a cual todo vecino 
podrá hacer, por escrito ó de pala
bra y justificar documentalmento, 
cuantas reclamaciones se refieran al 
derecho del sufragio. L a lista y el 
anuncio deben permanecer expues
tos en el mismo sitio, desde el 31 de 
Jul io hasta el 15 de Agosto, bajo la 
responsabilidad de los Alcaldes. 

E l mismo dia 31 del corriente los 
Jueces municipales deberán remitir 
á los Alcaldes listas certificadas y 
separadas correspondientes á las 
secciones electorales, expedidas por 
los Secretarios do los Juzgados, con 
referencia al Registro c i v i l , do los 
electores incluidos en el ú l t imo em
padronamiento que hubieren falle -
cido. Conforme asimismo con el ar
t ículo 19 de la ley , los Jueces de 
ins t rucc ión y de primera instancia 
remi t i r án igualmente á los A l c a l 
des las certificaciones referentes á 
los electores sobre quienes hubiese 
recaído resolución judic ia l que afec
te á su capacidad,y darán cuenta 
de ello a l Presidente de la Diputa
ción provincial respectiva. 

A las ocho de la m a ñ a n a del dia 

15 de Agosto, el Ayuntamiento con 
los ex Alcaldes y demás Concejales 

que dejaron de pertenecer á aquel 
en la ú l t i m a r enovac ión , se const i 
t u i r á en sesión públ ica en la sala de 
sisiones del edificio consistorial. E l 
Presidente pondrá sobre l a mesa á 
disposición de la Junta la l ista ge 
neral de electores y las certif icacio
nes de los Jueces municipales; la 
Junta deberá oir cuantas reclama
ciones se hagan sobre exclusiones, 
iuclusiones ó rectificaciones por sus 
individuos ó por cualquier otro ve 
cino; admi t i rá los documentos, y no 
otra prueba, que se presenten para 
justificar dichas reclamaciones, y e l 
Secretario expedi rá en el acta r ec i 
bo de cada una de las reclamaciones 
y documentos con ellas presenta
dos y c o n s i g n a r á en el acto los 
nombres de los reclamantes, los de 
las personas á quienes afecte la re 
c l amac ión , y relación do los docu
mentos cou que se pretenda jus t i f i 
car cada una. Las actas de las se
siones públ icas se firmarán inme
diatamente per los individuos de l a 
Junta y por los reclamantes, para 
quienes es igualmente obligatoria 
esta solemnidad. 

Terminada la ses ión públ ica , la 
Junta procedoiá inmediatamente á 
l a formación de las cinco listas s i 
guientes: 

1. " De todos los vecinos á quie
nes corresponda el derecho electo-
r a l , s e g ú n el ú l t imo empadrona
miento. 

2. " De los fallecidos con poste
rioridad á dicho empadronamiento, 
formada con los datos remitidos por 
los Jueces municipales respectivos. 

3. " De los que se hallen en es
tado de incapacidad. 

4. " De los que, no teniendo i n 
capacidad, no puedan ejercer el de
recho electoral por suspensión. 
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5 . ' De los vecinos mayores do 
•veinticinco aüos que no cuenten 
dos años de residencia. 

Estas listas se publ icarán en e l 
sitio acostumbrado para los edictos 
y bandos municipales durante los 
diez días siguientes, esto es, del 16 
al 25 Agosto, y el 26 deberán r e m i 
tirse a l Presidente de l a Dipu tac ión 
provincial las cinco listas, á cada 
una de las cuales a c o m p a ñ a r á n los 
documentos ó informes correspon
dientes, rubricando todas las hojas 
de los pliegos el Presidente, dos i n 
dividuos de la Junta designados 
por és ta y el Secretario. E l pl iego 
será entregado por el Secretario, 
bajo su responsabilidad, en la esta
feta m á s p róx ima , de la cua l se o b 
t e n d r á recibo, que se un i rá a l ex 
pediente. 

A las ocho de la m a ñ a n a del dia 
15 de Setiembre se c o n s t i t u i r á en 
sesión públ ica , en el salón de sesio
nes de l a Diputación provincial , l a 
Junta provincial del Censo, y pro
cederá s e g ú n ordena el a r t í cu lo 14 
de l a vigente ley electoral, siendo 
en todo aplicables las disposiciones 
do los a r t í cu los 15 y siguientes. 

Se r eun i r á de nuevo la Junta pro
vincia l el dia 15 de Octubre, fecha 
en que, fijados por dec larac ión de l a 
misma Junta, y en su caso por la 
Audiencia respectiva, los nombres 
de los electores se insc r ib i rán é s t o s 
en el Censo electoral que luego se 
abr i rá . L a circunstancia de que se 
omitan en las disposiciones t ransi 
torias algunas referencias á forma
lidades prescritas en los a r t í cu los 
13 y 16 de la ley , podrá dar lugar á 
dudas: és tas se i r á n resolviendo, en 
extricta conformidad con las dispo
siciones de la ley electoral, á medi
da que se presenten. 

Del Censo se copiarán por orden 
alfabético los nombres de los electo
res de cada municipio, s e p a r á n d o 
los por secciones, con exclus ión de 
aquellos cuya incapacidad, suspen
sión » baja consten, y las copias 
cons t i tu i rán las listas definitivas 
que habrán de imprimirse y pub l i 
carse en el Bolelin oficial antes del 
dia 29 do Octubre, y comunicarse 
como establece el art. 16 de la ley 
electoral. 

Partiendo de estas listas se proce
derá á la formación de los Censos de 
los colegios especiales, de la mane
ra y en los plazos prescritos en los 
a r t í cu los 24 y siguientes de la ley. 

E l fiel y exacto cumplimiento de 
esta circular, que es mera repro
ducc ión de los preceptos de la ¡ey, 
se nos impone á todos, como c o m 
promiso de honra para el Gobierno 
y como g a r a n t í a de verdad para el 
pa ís ; y con mayor razón á V . S.,que 
e s t i m a r á la apl icación de estas re

glas como servicio preferente, y 
que deberá consultar á este M i n i s 
terio cuantas dudas puedan surg i r 
al cumpl i r la , dando asimismo cuen
ta sucinta de cada una de las ope
raciones tan luego como se ver i f i 
que. 

Teniendo en cuenta lo complejo 
de la nueva ley electoral, y con 
el fin de facilitar su cumplimiento 
á las diferentes entidades que en 
su ejecución intervienen, r ec ib i r á 
V . S. con esta misma fecha un i n d i 
cador recordatorio r e fe ren teá lo que 
desde el 31 del corriente correspon
de á cada dia en los t é r m i n o s y p l a 
zos, dentro de los cuales han de 
cumplirse los t r á m i t e s de las ope
raciones del Censo electoral. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes.—Dios guarde á V . S. mu
chos años .—Madr id 16 de Jul io de 
1890.—Silvela. 

Sr . Gobernador de la p rov inc i ade . . . » 

Este Gobierno de provincia , f a l 
t a r í a á su deber y á l a confianza del 
de S. M . si á su vez no exig iera el 
m á s extricto cumplimiento, de lo 
preceptuado en la preinserta c i r c u 
lar, y vigente ley electoral, y sino 
reclamara de los Sres. Alcaldes y 
d e m á s funcionarios de esta p r o v i n 
c ia , en la parte que, á cada uno a l 
cance, secunden con todo celo y ac 
t iv idad , y a ú n con preferente aten
c ión , los propósitos del Gobierno de 
S. M . , en formar el censo electoral , 
de una manera exacta para que re
sulte fielmente el n ú m e r o y cal idad 
de los electores, base esencial, de l a 
sinceridad electoral. 

E n consecuencia de lo expuesto 
y como preceptos concretos de d i 
cha circular , he acordado: 

1. ° Que los Sres. Alcaldes pa r t i 
cipen á este Gobierno inmediata
mente y por el medio m á s ráp ido , 
haber recibido, y quedar enterados 
de la c ircular inserta. 

2. ° Que con preferencia á todo 
otro asunto, dispongan lo preciso, 
para que, en sus respectivos A y u n 
tamientos, se proceda á l a forma
ción de una l ista por orden a l fabét i 
co, y con numerac ión correlativa, 
de todos los vecinos mayores de 25 
años , que consten en el ú l t imo em
padronamiento, con expres ión de 
edad, domici l io, profesión, y si sa
ben leer y escribir, reclamando al 
efecto á las respectivas Corporacio
nes municipales, los oficiales ó au 
xiliares temporeros, que la premu
ra del tiempo exija, toda vez, que, 
dicha l is ta , ha de estar terminada 
el dia 31 del ac tua l . 

3. ° Que en dicho dia 31, los se
ñ o r e s Alcaldes bajo su mas estrecha 
responsabilidad, ha r án fijar, en el 

sitio públ ico, destinado á la fijación 
de edictos y bandos, l a anterior l i s 
ta terminada, certificando el A l c a l 
de y Secretario en cada, pliego, su 
exacti tud y necesarias referencias, 
y además , a n u n c i a r á n por bando, y 
p r e g ó n si este ú l t imo fuese cos
tumbre de l a localidad, que, en el 
dia 15 de Agosto y hora de ocho de 
l a m a ñ a n a se r e u n i r á en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento la Junta 
municipal del censo electoral, para 
oír y resolver, cuantas reclamacio
nes por escrito ó de palabra, y do-
cumentalmente justificadas, se re
fieran al derecho de sufragio. 

E n el mismo dia 31, los Sres. A l 
caldes, por te légrafo y donde no lo 
haya por el medio m á s rápido, co
m u n i c a r á n á este Gobierno de pro
v inc i a , haberse fijado l a l ista de re
ferencia, y publ icádose en la forma 
preceptuada. 

4.° E l dia 15 de Agosto y á las 
ocho de su m a ñ a n a , el A y u n t a 
miento, con los ex-Alcaldes y d e m á s 
Concejales que dejaron de pertene
cer á aquel, en la ú l t ima r enovac ión , 
y á todos los cuales debe convocar 
p rév iamen te el Sr . Alcalde, se cons
t i t u i r á en sesión públ ica en la sala 
de sesiones de la casa consistorial. 
E l Presidente pondrá sobre la mesa 
y á disposición de la Junta , l a l ista 
general de electores, y rectificacio
nes de los Sres. Jueces municipales 
y de ins t rucc ión , y oirá cuantas re
clamaciones se hagan sobre e x c l u 
siones, inclusiones ó rectificaciones,, 
y a procedan de individuos ó voca -

' les de la Junta , y a de cualquier 
¡ otro vec ino , no admitiendo m á s 
1 just i f icación que la documental, pa

ra dichas reclamaciones, y estando 
obligado el Secretario á expedir en 
el acto recibo de cada una de las re
clamaciones y documentos con ellas 
presentados; y cons igna rá en el ac
ta los nombres de los reclamantes, 
los de las personas á quienes afecte 
la rec lamación y re lación de los do
cumentos con que se pretenda j u s 
tificar cada una. 

Terminada la sesión públ ica , la 
Junta procederá inmediatamente á 
l a formación de las cinco listas, que 
enumera la preinserta c i rcu la r , las 
cuales se fijarán y publ icarán en el 
sitio acostumbrado para los edictos 
y bandos municipales, durante los 
diez días siguientes ó sea, del 16 al 
25 de Agosto, y el 26, se r emi t i r án 
al Sr . Presidente de la Diputac ión 
provincial , acompañándose á cada 
una de las cinco listas los docu
mentos é informes correspondien
tes, y con las hojas rubricadas por 
el Sr . Alcalde-Presidente, dos i n d i 
viduos de la Junta designados por 
é s t a , y Secretar >. 

E l pliego de remis ión de dichas 
listas, a l S r . Presidente de la D i p u 
tac ión , se rá entregado por el Secre
tario y bajo su responsabilidad, en 
l a estafeta más p róx ima , de la cua l 
ob t end rá recibo, que se u n i r á a l e x 
pediente. 

Los Sres. Alcaldes, por el medio 
m á s rápido de que dispongan, par
t ic iparán á este Gobierno, en los dias 
seña lados , la ce lebración y resul ta
do de la sesión de 15 de Agosto; l a 
formación y publ icación de las c i n 
co listas referidas, y el 26 de A g o s 
to, haber remitido é s t a s al Sr . P r e 
sidente de la Diputac ión . 

5 ° E l 15 de Septiembre y á las 
ocho de la m a ñ a n a se c o n s t i t u i r á 
en sesión públ ica , en el salón de 
sesiones de la Diputación p rov in 
c i a l , l a Junta provincia l del Censo, 
procediendo á lo que ordena el ar
ticulo 14 de l a vigente ley electo
ra l , siendo en todo aplicables, los 
a r t í cu los 15 y siguientes. 

A igua l hora, se reun i rá de nuevo 
la Junta provincial , e l dia 15 de O c 
tubre, y los nombres y a fijados, de 
los electores, se inscr ib i rán en e l 
Censo electoral, que luego se abr i rá . 

Del Censo, se copiarán por orden 
alfabético los nombres de los elec
tores do cada Municipio , s e p a r á n 
dolos por secciones, con exc lus ión 
de aquél los , cuya incapacidad, sus
pens ión , ó baja consten, const i tu
yendo las copias, las listas def ini t i 
vas, que se i m p r i m i r á n y publ ica
rán en el BOLETÍN OFICIAL, antes del 
dia 29 de Octubre, las que se comu
n ica rán autorizadas en la forma que 
determina el art. 16 de la ley elec
toral. 

Partiendo de estas listas, se pro
cederá á la formación de los censos 
de los colegios especiales, de la m a 
nera, y en los plazos prescritos, en 
los a r t í cu los 24 y siguientes de l a 
ley. 

6.° L a menor falta de celo, eu 
el fiel y exacto cumplimiento, de 
cuanto queda consignado, se rá cor 
regida gubernativamente por este 
Gobierno de provincia, y s in con 
templac ión alguna, aparte de la res
ponsabilidad que por la importan
cia de los hechos, correspondiera 
exig i r á los Tribunales de Jus t ic ia . 

León Jul io 19 de 1890. 
E l Gobernador, 

ninnucl IKnnmnndc. 

OFICINAS BE HACIENDA. N 

Administración 
Sntalterna de Hacienda de 

Valencia de J)oii Juan 
Terminado por la comisión de 

evaluación de esto municipio, e l 
repartimiento de l a cont r ibuc ión te
rri torial para el año económico de 



1890 á 1891, se halla expuesto a l 
público en la oficina de la A d m i n i s 
t r ac ión Subalterna de Hacienda de 
este partido, por t é r m i n o de ocho 
dias, á fin de que dentro de este p l a 
zo presenten los contribuyentes las 

.reclamaciones que estimen oportu
nas. 

Valencia de D . Juan Jul io 15 de 
1890 .—Ramón Colinas. 
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Alcaldía constiiucioml de 
Buroit 

Terminado el repartimiento de 
•consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año económico de 1890 á 1891, 

.so hal lará de manifiesto en la Secre

ta r í a por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde la fecha del BOLETÍN OFICIAL 
en que sea publicado este edicto, á 
fin de que los contribuyentes pue
dan enterarse del n ú m e r o de unida
des y apl icación de cuotas que á c a 
da uno corresponde y presentar las 
reclamaciones de agravio que es t i 
men procedentes, y a sea por escr i 
to y a verbalmente en el acto del 
ju ic io de agravios: terminado este 
ninguna será admitida. 

Buron 15 de Jul io de 1890.—El 
Alcalde A , Manuel Cimadevilla. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial para el año 
económico de 1890 á 91, se l l a l l a ex
puesto al público en las Secre ta r ías 
respectivas por termino da 8 dias, 
con objeto de que loscontribuyentes 
puedan enterarse de la apl icación 
de cuotas que á cada uno ha corres
pondido. 

Cuadros 
Vega de Infanzones 
Pobladura de Pelayo García 
L a Erc ina 
Encinedo 
Valderrey 
E íego de la Vega 
Vi l l a tu r ie l 
Laguna Dalga 
Cabañas - ra ras 
Matadeon 
Vi l lamol 
Vi l iazala 
Palacios de la Valduerua 
Camponaraya 
L a Vega de Almanza 

. Gradefes 
Vega de Espinareda 
Eioseco de Tapia 
Mansil la de las Muías 
Mansilla Mayor 
Calzada 
Gorullón 

Gordaliza del Pino 
Fresno de l a Vega 
Bustil lo del Pá ramo 
Llamas de la Rivera 

Alcaldía conslilvcional de 
Za Majúa. 

E n el dia 6 del corriente s e g ú n 
me participa D. Juan Gut iér rez , 
vecino de Cospedal, se apareció en 
té rmino de dicho pueblo, un novillo 
cuyas señas son, edad de 3 á i años , 
color blanco con el pescuezo apar-
dado, con la pica de una raya en el 
goron izquierdo, bien tratado, cuyo 
novillo se halla depositado en el 
mismo pueblo y para que pueda l le
gar á conocimieato de su dueño se 
hace público por este medio. 

L a Majúa y Jul io 9 de 1890.—El 
Alcalde, Gaspar Pé rez . 

D . Pablo Teijon Moral, Alcalde cons
ti tucional de Trabadelo. 
Hago saber: que ha l lándose v a 

cante l a plaza de Médico para l a 
asistencia de 50 familias pobres de 
este distrito municipal , con el sue l 
do anual de 100 pesetas, pagadas 
por cuenta del presupuesto, los que 
deseen obtener dicha plaza, que de
berán ser licenciados en Medicina y 
Ci rug ía , pueden presentar sus i n s 
tancias documentadas en la Secre
taria munic ipa l en el t é r m i n o de 15 
dias, y el agraciado podrá contratar 
avenencias de asistencia con los 
demás vecinos. 

Trabadelo Jul io 10 de 1890.—Pa
blo Teijon. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate. 

Vacante la plaza de Beneficencia 
de este municipio, para la asistencia 
de 12 familias pobres, con l a dota
ción anual de 100 pesetas, se anun
cia al públ ico por t é rmino de 8 dias 
para que los aspirantes, que han de 
ser licenciados en Medicina y C i r u 
g í a , puedan presentar sus so l i c i t u 
des; pasados dichos dias se pro
v e e r á . 

Villahornate 8 de Jul io de 1890. 
— E l Alcalde, Manuel de. Perreras. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

S e g ú n parte de D . Ventura de l a 
Viuda residente en el despoblado de 
Vi l lavin i l los enclavado en este t é r 
mino municipal el dia 3 del que rige 
halló extraviado en dicho despobla
do un pollino de 5 cuartas de a lza
da, pelo pardo, el cual le baja una 
franjado pelo negro por las dos pa
letillas, de 3 á 4 años de edad el cua l 
se halla depositado en dicho despo
blado á cargo del Ventura. 

La persona que se crea con dere
cho á él se p resen ta rá á recogerle, 
pagando los derechos de depós i to . 

Pajares de los Oteros Julio 10 de 
1890.—Miguel Fernandez Llamaza
res. 

D . Pablo Teijon Moral, Alcalde cons
titucional de Trabadelo. 
Hago saber: que no habiendo te

nido efecto el segundo remate con 
exclusiva en las ventas al por me
nor de los a r t í cu los de carnes de 
cerda, aceites y sal c o m ú n , de este 
pueblo de Trabadolo y Parada de 
Soto, durante el año económico do 
1890-91, bajo el tipo de 827 pesetas 
y los precios siguientes de las espe
cies: 

Ki lógramo de carne do cerda en 
fresco una peseta 50 c é n t i m o s ; idem 
idem de salada, 1 peseta 75 c é n t i 
mos; idem de aceite 1 peseta 30 
cén t imos , y k i lógramo de sal co -
mun 20 cén t imos , se ce lebra rá una 

tercera subasta el dia 24 del actual 
en esta consistorial , con asistencia 
de la Comisión del Ayuntamiento , 
de doce de la m a ñ a n a á dos de l a 
tarde, en la que se a d m i t i r á n pos
turas que cubran las dos terceras 
partes del tipo seña lado á cada una 
de las especies y el aumento del 10 
por 100 de los precios de venta con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se ha l la de manifiesto en esta Se
cretaria. 

Trabadelo Jul io 14 de 1890.—Pa
blo Teijon. 

JUZGADOS. 

D. Fidel Cevallos y Fernandez Lo -
mana, Caballero de la Real y d is 
t inguida orden de Cárlos III y 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
de Valencia de D . Juan y su par
t ido. 
Por el presente se hace saber: que 

en la causa que se instruye contra 
Juan Prádanos Negro, de oficio fun
didor de campanas y limpiador de 
objetos de Iglesia, natural y vecino 
de Valladolid, sobre sus t r acc ión ¿n 
varios efectos de Iglesia al Pár roco 
de Valdemora, se dic tó con fecha 
l .0del actual el siguiente 

Auto.—Resultando: quo eu este 
sumario se han instruido las d i l i 
gencias acordadas por la Super ior i 
dad, sin que á ju ic io del que proveo 
se halle indicada la p rác t i ca do 
otras.—Considerando: quo en tal 
estado procede declarar terminado 
este sumario y elevarle á la Supe
rioridad en consulta previa ci tación 
y emplazamiento del procesado.— 
Vistos los a r t í cu los ' 622, 023 y. de
m á s de apl icación de la ley de E n 
juiciamiento c r imina l .—Su señor ía 
por ante mí Escribano dijo: Se de-

¡ clara terminado esto sumario y e lé
vese á la Superioridad en consulto, 

i previa ci tación yemplazamionto del 
procesado, expidiéndose al efecto ei 
oportuno exhorto al Sr . Juez Deca-

: no de los de in s t rucc ión de V a l l a 
dolid, y dése conocimiento de este 
auto al Sr . Fiscal de l a Audiencia 
do lo cr iminal de León . A s i por este 
auto lo mandó y firma el Sr . Juez 
do ins t rucc ión de este partido en 
Valencia de D . Juan á 1.° de Jul io 
do 1890 de quo doy fé.—Fidel Ce
val los.—Ante m i , Manuel Garcia 
Alvarez . Expedido con la misma fe
cha el oportuno exhorto al Sr . Juez 
Decano de Val ladol id para ci tar y 
emplazar a l procesado, se hace 
constar en el mismo que hace tres 
meses que se a u s e n t ó de dicha c i u 
dad, i gno rándose su paradero. 

E n su v i r t ud , por medio de este 
edicto se le hace saber expresado 

• auto a l procesado Juau Prádanos 
1 Negro , c i t ándo lo y emplazándole 

para que en el t é rmino do diez dias 



á contar desde la inserción del mis 
mo en el BOLETÍN OFICIAL de las 
provincias de León y Valladol id y 
Gacela de Madrid, comparezca en l a 
Audiencia de lo cr iminal de n o m 
brar Abogado y Procurador que le 
defiendan y representen, pues en 
otro caso se aco rda rá por dicha S u 
perioridad lo que proceda en j u s 
t ic ia . 

Dado en Valencia de D . Juan á 
11 de Jul io de 1890.—Fidel C e v a -
l l o s . — E l Escribano, Manuel Garc ía 
Alvárez . 

D . Francisco Mart ínez Valdés , Juez 
de i n s t r u c c i ó n de este partido. 
Hago saber: que el dia 4 del p r ó 

x i m o mes de Agosto, y hora de las 
once de su m a ñ a n a , se venden en 
públ ica subasta y sin sujeción á t i 
po, en l a sala de audiencia de este 
Juzgado, como propios de Va len t ín 
Suero Domínguez , vecino de É s c a -
ro, y para pago de las costas que le 
fueron impuestas en causa ins t ru i 
da contra el mismo sobre hurto de 
maderas, las fincas que á cont inua
ción se expresan: 

1. " Una t ierra en t é r m i n o del 
pueblo de Ésca ro y sitio de los pa
santes, cabida de 14 á r e a s , l inda a l 
Este finca de Antonio Canal , al Sur 
o t ra de Pedro Valbuena, a l Oeste 
otra de B e r n a b é Garande y al Norte 
camino servidero, tasada en 33 pe
setas. 

2 . " Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio del pando, cabida de 28 á reas , 
proindiviso con Lino Suero, linda a l 
Este , Sur y Norte terreno c o m ú n y 
a l Oeste finca de Juan Valbuena , 
tasada en 30 pesetas. 

3. " Otra en el mismo t é r m i n o y 
si t io de sierra, cabida de 28 á reas , 
proindiviso con Lino Suero, l inda a l 
Este camino, a l S u r finca de Fé l ix 
Carrera, a l Oeste otra de Pedro P é 
rez y al Norte otra de J o s é Canal , 
tasada, en 30 pesetas. 

4. " Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de campriondo, cabida de c a 
torce á reas , l inda al Este finca de 
B e r n a b é Garande, a l Sur otra de 
Remig io Garande, a l Oeste cauce 
de la fuente y al Oeste finca de M a 
nuel Valbuena,tasada en 60 pesetas. 

5. * Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de sierra, cabida de 4 á r e a s , 
l inda al Este y Sur finca de R e m i 
gio Garande, a l Oeste otra do C a s i 
miro Marcos y al Norte otra de M a 
ñ a Valbuena, tasada en 15 pesetas. 

6. " Otra en el mismo t é r m i n o y 
s i t i o , cabida de tres á reas , l inda al 
Es te con el camino, al Sur finca do 
Juan Valbuena, a l Oeste con el c a 
mino y a l N . finca de Antonio C a 
n a l , tasada en 7 pesetas. 

7. " Ot ra en el expresado t é r m i 

no y sitio del pando, cabida de 9 
á r e a s , l inda E . y N . con egidos, a l 
Sur finca de Pedro Garande y al N . 
otra de Juan Valbuena, tasada en 
10 pesetas. 

8. * Otra en ol mismo t é r m i n o y 
si t io, cabida de nueve á reas , l inda 
a l Este finca de herederos de T o 
m á s Suero, a l Sur otra de Bernabé 
Fernandez, a l Oeste otra de Pedro 
Pé rez y al Norte otra de José C a 
na l , tasada en 10 pesetas. 

9. * Una casa radicante en el cas
co del pueblo de É s c a r o , s in n ú m e 
ro, á l a calle de San Pelayo, cubier
ta de paja, destinada á vivienda y 
cuadra, con una tenada, l inda por 
l a derecha entrando con cuadra de 
José Canal , por la izquierda con v i 
vienda del mismo José , por l a es
palda con huerto del repetido J o s é 
y por el frente con antojano de 
Bernabé Garande, tasada en 200 pe
setas. 

Cuyas fincas se sacan por tercera 
vez á subasta por no haber habido 
licitadores en las dos anteriores, y 
se previene que no existiendo t í t u 
los de propiedad de las mismas, se
r á de cuenta de los compradores su 
adquis ic ión . 

Dado en Riafio á 10 de Ju l io de 
1890.—Francisco Mar t ínez Valdés . 
— E l Secretario, Nico lás L iébana 
Fuente. 

D . Vic tor io Rodr íguez Chamoro, 
Juez municipal de San Pedro de 
Bercianos. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Tomás Garcia Getino, Manuel 
Rodr íguez y Manuel Garcia Ar ias , 
vecinos de Carbajal de l a L e g u a , de 
ciento veinte y cinco pesetas y cos
tas causadas, que le es en deber 
D. J u l i á n Garcia V i d a l , vecino de 
este pueblo, se sacan por segunda 
vez y t é r m i n o de veinte dias á p ú 
blica subasta con la rebaja del v e i n 
te y cinco por ciento de su tasa
ción, las fincas embargadas como 
de la pertenencia del deudor, c u y a 
primera subasta se a n u n c i ó por 
edicto publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia de León , n ú 
mero 1.°, correspondiente al dia dos 
del corriente mes, en el que se ex 
presan y deslindan dichas fincas y 
sus correspondientes tasaciones. 

E l remate tondrá lugar ol día nue
ve do Agosto p róx imo á las diez de 
la m a ñ a n a en l a sala de audiencia 
de este Juzgado, adv i r t i éndose que 
no se admi t i r á postura que no c u 
bra las dos terceras partes de la t a 
sación , rebajado como queda dicho 
el veinte y cinco por ciento; que 
para tomar parte en la subasta h a 
brá de consignarse p r é v i a m e n t e en 
la mesa del Juzgado el diez por 

ciento efectivo del valor que sirve 
de tipo para la misma, que las fin
cas se sacan á l a venta á instancia 
de los ejecutantes s in suplir p r é v i a 
mente la falta de t í t u lo , que podrá 
efectuarse en forma legal y á costa 
del ejecutado. 

Dado en San Pedro de Bercianos 
á quince de Ju l io de m i l ochocien-
ros noventa.—Victorio R o d r í g u e z . 
—De su ó rden : Segundo Castel la
nos Cabero, Secretario habilitado. 

D. Manuel Abel la , Juez munic ipa l 
del distrito de Paradaseca. 
Hago saber: que para hacer pago 

de doscientos ochenta y cinco reales 
y costas á D. Manuel Beberide, ve 
cino de Villafranca, á que fué con 
denada Manuela Abella, vecina de 
Paradifia, por sentencia consentida 
fecha diez y ocho de Febrero de m i l 
ochocientos ochenta y nueve, se 
sacan á públ ica subasta los bienes y 
efectos embargados que son los s i 
guientes: 

1 .* Veinte arrobas de hierba se
ca, tasadas en quince pesetas. 

2. " U n arca madera c a s t a ñ o , de 
llevar tres fanegas, tasada en siete 
pesetas y cincuenta c é n t i m o s . 

3. * Otra arca de i g u a l madera y 
cabida, tasada en siete pesetas c i n 
cuenta c é n t i m o s . 

4. * U n a tierra con cuatro p iés 
de cas t años al sitio d é l a s matas de 
chá de abajo, en t é r m i n o de Paradi
na , cabida superficial de ocho á reas 
setenta y dos cen t i á r ea s , l inda N a 
ciente tierra de Migue l Diaz , M e 
diodía otra de Casimiro Mar t ínez , 
Poniente mas de Manuel González y 
Norte otra de Pedro Diaz, tasada en 
sesenta pesetas. 

5. ' Otra tierra a l sitio de V a l -
deocampo, t é r m i n o expresado, c a 
bida diez y siete áreas y cuarenta y 
cuatro cen t i á reas , l inda Naciente 
prado do Tomás Alvarez , Mediodía 
tierra de Antonio Gallego, Poniente 
m á s de Francisco Montes y Norte 
m á s de Daniel Poncelas, tasada en 
cuarenta pesetas. 

6. * L a casa de habi tac ión de la 
deudora, s i ta en t é r m i n o de Paradi
fia y su calle del Pándelo , por lo ba
jo , cubierta de paja, que ocupa la 
superficie de-treinta metros cuadra
dos, l inda por la fachada, camino 
públ ico , derecha de su entrada, c a 
sa de Pedro Vi l l a r , izquierda y es
palda, con dicho camino, tasada en 
ochenta pesetas. 

Cuya subasta t end rá lugar el día 
trece de Agosto próximo á las doce 
de su m a ñ a n a en el local de la a u 
diencia de este Juzgado, y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de l a t a sac ión , 
debiendo consignar previamente los 

licitadores el diez por 100 del a v a 
l ú o ; y se advierte que no se han 
presentado t í tu los de propiedad de 
los bienes embargados. • 

Dado en Paradaseca á doce de J u 
lio de m i l ochocientos noventa .— 
Manuel Abella .—De su orden, C á r -
los F . Otero, Secretario. 

ANDNCIOS OFIOIAIJBS. 

INTENDENCIA. MILITAR 
SEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA. 

Debiendo adquirirse con destino á 
la fábrica de utensilios de B a r c e l o 
na 5.689 tablas de sama con las 
condiciones que abajo se expresan, 
los que deseen interesarse en este 
concurso remi t i r án sus ofertas por 
escrito á esta I n t e n d é n c i a antes del 
31 del actual , haciendo constar en 
sus proposiciones el n ú m e r o de t a 
blas que puedan suministrar y e l 

Íirecio de cada una puestas en l a 
actoria de Barcelona, donde han de 

ser entregadas y reconocidas. 

Condiciones. 

\ . ' Las 5.689 tablas ¡jue se s u 
bastan, han de ser de pino e s p a ñ o l 
sin sangrar ó sea con l a savia p r o 
pia y natural de dicha madera, per-
rectamente secas y curadas s in n u 
dos saltadizos y de n inguna clase' 
y sin hendiduras, alaveos ni grietas. 

2. * Las dimensiones de cada t a 
bla serán un metro 94 c e n t í m e t r o s 
de largo, 27 c e n t í m e t r o s de ancho 
y 23 mi l ímet ros de grueso. 

3. " Las tablas e s t a r á n bien ce 
pilladas por sus caras y cantos te
niendo matadas las esquinas y l ige 
ramente redondeados los á n g u l o s de 
los extremos. 

Val ladol id 18 de Jul io de 1890.— 
Federico de la C r u z . 

ANUNCIOS PARTICULAEES. 

L a ley electoral por SUFRAGIO UNI-
VERSAL, anotada por la redacc ión de' 
E l Secretariado, se vende en esta 
imprenta á 1,50 pesetas ejemplar. 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta d é l a Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi 
ción de cuentas del Depositario m u 
nic ipa l y ejercicio económico de-
1889 á 90 á Jos siguientes precios: 

Cada 
ejemplar. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de la cuen

ta en los periodos ordinario 
y de ampl iación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem i d . de l a data 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem i d . por id . do data 0 05 
Idem especial de a r t í cu los de 

cargo 0 05. 
Idem i d . de i d . de data 0 05. 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 10< 

Imp. de la Diputación provincial.. 


